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Número suelto, 3S céntimos.
Los anuncios se insertarán ai 

precio de 3o cénts, por linea.

J Las leyes y disposiciones generaies de! Go- 
? tierno son obligatorias para cada canita! depro- 
i vincía desde que se publican otíciáimente' en 
< ella, y desde cuatro dias después nara los demás 
< pueblos de la misma provincia. ^Vecreto de 28 de 
< Novieif)ibre de 1837>.
< Inmediatamente que los Sres.. Alcaldes y 
< Secretarios reciban este Boletín, dispondrán' 
< que se ñje un ejemplar en ei sitio do costumbre 
J donde permanecerá basta el recibo del número 
í siguiente.

Sección primera.
PARTE OFICIAL,

Residencia del Consejo de Ministros

^S. MM. el Rey y la Reina Regente 
G.) y su Augusta Real Familia 

continúan sin novedad en su importante 
salud.
._  (Gríf^ceta del 9 de Noviembre de 1887).

Secciojq segunda.
Ministerio de la Guerra.

EXPOSICION.

SEÑORA: La ley de bases de 15 de Julio 
‘®1882, que autorizó al Gobierno de V, M. 
cL^ ^^®: á Comisión de Codifica- 

; ^on militar redactase y publicara la de orga- 
.^‘Won y atribuciones de los Tribunales de 
jj’^^ria, el Código penal del Ejército y la de 
]_Qjuiciamiento militar, tendió á satisfacer la 

J^esidad imperiosa de armonizar los nuevos 
clE'^'^^^.^® ^^^ derecho con la manera de ser 

Ejército en los tiempos presentes.
Súndo de la autorización concedida, pro-

PUKTO DE SUSCRICIÓN.

En la Imprenta y Encuader
nación dei Hospicio provincia] 
de Valladolid. Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

Las suscricioues y anuncios se 
servirán próvio pago adelantado. 

í mulgáronse sucesivamente aquellas impor 
i tantes leyes que pusieron término á la legis 
j lacion instituida en las memorables Ordenan 

zas de 1768, y pródigamente adicionada en 
el transcurso de más de cien años, coinci
diendo con el derrumbamiento de las antiguas 
instituciones legales la favorable acogida dis 
pensada á las nuevas por cuantos esperaban 
impacientes que desapareciera el desorden 
legislativo, y por todos los que, poseídos del 
espíritu militar y conocedores de las necesi 
dades del Ejército, aspiraban á la satisfacción 
cumplida de estas, y al más elocuente recono
cimiento de aquél.

iS^o cabe negar que representan notabk 
adelanto en la senda del progreso la ley de 
organización y atribuciones de Io.s Tribunales 
de Guerra promulgada en i4 de Marzo d^' 
1884, el Código penal del Ejército de 17 de 
Noviembre de 1885, y especialmente la ley 
de Enjuiciamiento de 29 de Setiembre de 
1886; pero habría sido mucho exigir de la 
imperfecta naturaleza humana, que de una 
sola véz, y por manera completa, se dotase á 
las instituciones armadas de leyes inmejora
bles, salvando el escollo, por igual peligroso, 
de inspirarse en tradiciones incompatibles con 
la vida moderna de los Ejércitos, ó en teorías 
filosóficas que, si pueden servir de fundamento
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puestas en las islas Marianas por sedición f 
asesinato del Gobernador, y en Cuba por de
lito de secuestro.

Otro tanto ha acontecido por la propia ra
zón, sin duda alguna, con el Código penal del 
Ejército. Calcado su libro primero en el tam
bien primero del Código penal ordinario de 
1870, y admitiendo los principios que infor
man la ley común, aun en la parte que se 
estima hoy como digna de corrección, con
trastan notablemente sus fundamentos con las 
prescripciones del libro segundo, que enume
ra y comprende como delito, pugnando con la 
definición que del mismo ofrece el art. 1.’, 
hechos cuya criminalidad no cabe desconocer 
en la esfera convencional y eminentemente 
utilitaria de la ley penal militar.

La oposición entre los diversos principios 
que inspiran el Código, se observa tambien 
en otras, contradicciones tan palmarias como 
la de señalar duración determinada al destino 
á cuerpo disciplinario é imponer en algún 
caso como pena ese destino por el tiempo quo 
reste de servicio militar al reo, sin tener en 
cuenta que puede faltarle menor período del 
mínimo que comprende la citada peiia. Ysi 
estas contradicciones surgen tan luego se es
tudia el Código, sus deficiencias y ambigüe' 
dades se han tocado bien pronto en la práctica, 
especialmente en lo que se refiere al cumpli
miento y efectos de las penas.

Se ha consultado repetidamente el lagar 
en que debe extinguirse el recargo en el ser
vicio, el destino que debe darse á los que han 
extinguido pena en presidio, sin tener cumplí' 
do su empeño en el Ejército, el tiempo que co
rresponde servir en Ultramar á los sentencia
dos por deserción y la situación en que deben 
quedar los Guardias civiles y Carabineros qy® 
pertenecieron como penados á cuerpo de dis
ciplina y no han terminado su compromiso 
militar. Y, por último, se han elevado consul
tas interesantísimas con relación á la pal'll 
más esencial del Código, ó sea la que decían' 
los delitos y determina quiénes son delincueU' 
tes, pues se dudó sobre el concepto legal del in
sulto del cabo segundo al primero y del sai 
gento segundo al primero en actos extrañosa 
servicio; surgieron dificultades insuperablnj 
para considerar y castigar como desertores* 
los alumnos de las Academias militares, y ®®

ó los Códigos ordinarios, no encajan en los 
estrechos moldes de las leyes militares. Así 
que no es sorprendente que apenas promul
gada la que establece y regula la jurisdicción 
de Guerra, surgieren conñictos jurisdicciona
les, y se originaran dudas sobre las atribu- 
ciones propias de cada Autoridad y Tribunal.

Buena prueba de que la ley mencionada no 
satisfizo por completo las necesidades unáni
memente sentidas,sonlas numerosas consultas 
que se elevaron al Ministerio de la Guerra y 
al Consejo Supremo de Guerra y Marina. De- 
mostróse que no se habla determinado con 
precision y acierto la competencia privativa 
de cada jurisdicción, surgiendo dudas sobre la 
que debía conocer de los delitos cometidos 
por reclutas disponibles, á cuya situación 
pertenece gran parte de la juventud espa- 
Tiola: notóse que se había dejado de atribuir 
al fuero de Guerra el conocimiento de los 
atentados y desacatos á las Autoridades mili
tares y el auxilio á la deserción en tiempo de 
paz: evidencióse que la consulta de las inhi
biciones con el más alto Tribunal de la mili
cia, entorpece el curso desembarazado del pro
cedimiento, con daño de los procesados: des- 
conociéronse y fué preciso determinar las 
atribuciones del Comandante en Jefe del 
Cuerpo de Ejército del Norte, Y si graves du
das se ofrecieron sobre el alcance y límites de 
la jurisdicción, llegándose hasta á reclamar 
con insistencia que se restableciese la Real or
den de 6 de Agosto de 1883 para ejercería 
cón provechoso fruto en Cuba, no fueron 
menos interesantes las consultas sobre la cons
titución de los Consejos de Guerra, pues se 
vaciló respecto á si podían legalmente subsis
tir los permanentes para conocer del delito de 
secuestro, así como tambien sobre si un Bri
gadier Con mando de provincia podía presidir 
los de Oficiales generales; si estaban ó no sub
sistentes antiguas exenciones para ejercer 
ciertos cargos judiciales, y acerca de la mane- 
]’a de suplir la falta de Asesores: ocurriendo 
aun dificultades más graves en lo referente á 
las atribuciones peculiares de cada Autoridad, 
pues fué necesario decidir claramente qué 
sentencias debían en todo caso consultarse 
con el Consejo Supremo de Guerra y Marina, 
así como si podían llevarse á ejecución sin la 
expresada consulta las penas capitales im
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fueron de menos valor las que resultaron de 
aplicar á los indígenas del Ejército de Fili
pinas las disposiciones que el Código contiene 
respecto á deserción, sin que sea dado esperar 
no surjan nuevas dudas al hacer aplicación 
de esas mismas disposiciones en otros casos, 
por no definirse de un modo claro y preciso 
cuál deba ser considerado como lugar del des- 
tino al cometerse el delito de la deserción, ni 
guardarse la debida armonía con la vigente 
ley para el reclutamiento y reemplazo del 
Ejército, así en lo relativo á-las diversas situa
ciones que los individuos puedep tener fuera 
de filas, como al plazo de tiempo de presenta
ción dispensado á los que en aquellas se en
cuentran antes de considerarlos desertores.

Compréndese por lo expuesto que el anta
gonismo entre los principios que han infor
mado el Código y las deficiencias y oscuridad 1 
del mismo, y de la ley de 10 de Marzo de \ 
1884, hayan producido como lógico y natural ¡ 
resultado la confusion, la duda y la ignoran- ■ 
cia del genuino y fiel significado del precep- 
lo legal, aun en el ánimo de los peritos en 
materias jurídicas.

Gran parte de estos males vino á remediar 
la ley de Enjuiciamiento militar, convirtién- 

,dose en complementaria y aclaratoria de las 
dos que la precedieron; pero no es en verdad 
ana ley adjetiva y de mera tramitación la 
llamada á suplir las omisiones y á interpretar 
las preceptos de otras sustantivas que hoy 
aparecen, en cierto modo, contradichas y al- 
leradas por disposiciones que no deben tener 
atro alcance que el de mera forma.

Y claro es que, si la ley de Enjuiciamien- 
la ha traspasado su esfera invadiendo la del 
l^ódigo penal y la de la orgánica, deben lle- 
^arse á estas últimas las modificaciones, de 
dae son susceptibles paj‘a reducir aquella á 
^ûs naturales límites.

Dedúcese, Señora, de lo expusto, la nece
sidad urgente de proceder en breve plazo á 
ana bien meditada reforma de los tres Cuer
pos legales que fueron consecuencia de la 
autorización concedida al Gobierno en la ley 
^® 15 de Julio de 1882, evidenciándose tanto 
’aás esa necesidad, cuanto que, habiéiidose 
elaborado y publicado cada uno de ellos en 
distinta época, aparecen entre los tres dife- 
^'oncias sustanciales que es preciso borrar ra

dicalmente, poniéndolos en armonía, bajo la 
influencia de un solo y provechoso criterio de 
método y doctrina. Así, además, se podrá disi
par de una vez y con la autoridad de una re
solución legislativa, la inacabable serie de du- 

j das y de opuestas opiniones á que ha dado ori- 
( gen la interpretación del Código y de la ley 
Í de Tribunales sobre todo; y así, en fin se evi

tará la reproducción de consultas que tan 
hondamente, afectan á la causa de la justicia 
y á la vida de las instituciones militares, con^ 
sullas que se elevan á más de ciento, pro
movidas por el celo de las Autoridades mili
tares, y que acusan elocuentemente los defec
tos de las vigentes leyes, convenciendo el 
ánimo de la imperiosa necesidad de refor
marías.

Elementos poderosos ofrecen para cometer 
esta empiesa, de una parte el conocimiento 
de dichos defectos y de otra los informes y 
Memorias que, cumpliendo lo dispuesto en 
Reales órdenes de 5 de Noviembre de 1885 y 
7 de Marzo de 1887, han remitido los Capita
nes generales de distrito al Ministerio de la 
Gueira, exponiendo observaciones concretas 
acerca de los vicios de que adolecen las nue
vas leyes, y haciendo con muy buen sentido 
notar la conveniencia de enaltecer en el Có
digo la personalidad de los Oficiales, á fin de 
que su prestigio y propio decoro sean prenda 
segura de subordinación y acatamiento al 
superior, y sólida garantía de la disciplina 
que á toda costa precisa, conservar y robus
tecer.

Importa, Señora, que los sanos y severos 
principios militares inspiren y desarrollen el 
derecho por que ha de regirse el Ejército; y 
de igual suerte interesa que los encargados 
de administrar la justicia militar cuenten con 
guía seguro que oriente sus decisiones, sin 
exponerles á perplegidades. Importa asimis
mo que el Poder ejecutivo se abstenga de le
gislar por Reales órdenes á título de esclare
cer dudas ó evacuar consultas que deben evi
tarse mediante leyes previsoras y acertadas, 
cuya inteligencia no dé pretexto alguno á 
eludir la responsabilidad de su aplicación, di
recta por los llamados á entender en los asun
tos á que las mismas se contraigan: y es ante 
todo y sobre todo imprescindible, purgar las 
l®y®s, y especialmente la penal, de esas am-
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bigüedades y oscuridad que dificulta su inte
ligencia, á las personas que pueden ser obje
to de su aplicación, sustituyóndolas con,pre
ceptos claros y fijos que no hagan ilusoria su 
lectura en los Cuerpos.

Por virtud de las enunciadas consideracio
nes, y en atención a que los más aptos para 
subsanar los vicios y errores de las vigentes 
leyes son los que en la práctica y de cerca han 
podido apreciarlos, el Ministro que suscribe, 
he acuerdo con el Consejo.de Ministros, tiene 
la honra de someter á la aprobación de V. M. 
el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 2 de Noviembre de 1887;—SEÑO
RA: A. L. R. P. de V. M., Manuel Cassola.

REAL DECRETO.
Atendiendo á las razones expuestas por el 

Ministro de la Guerra, y de acuerdo con el 
parecer del Consejo de Ministros; en nombre 
de mi Augusto Hijo el Rey D. Alíonso XIII, 
y como Reina Regente del Reino,

Vengo en decretar;
Artículo 1.” Se crea una Comisión com

puesta de un Teniente General, un Mariscal 
de Campo y un Consejero togado del Supremo 
de Guerra y Marina, para que, bajo la presi
dencia del primero, y auxiliada por cuatro 
Coroneles que hayan ejercido mando de tropas 
desde la publicación de la ley de 10 de Marzo 
de 1884 hasta la fecha, y por un individuo 
del Cuerpo jurídico militar, que ejercerá fun
ciones de Secretario, informe al Ministro de 
la Guerra, en el plazo de dos meses, acerca de 
las reformas que convenga introducir en el 
Código penal del Ejército, en la mencionada 
ley de Tribunales militares y en la de Enjui
ciamiento de 29 de Setiembre de 1886, te
niendo en cuenta las dudas que han promo
vido y las dificultades que han suscitado en 
la práctica.

Art. 2.” El Ministro de la Guerra presen
tará á las Cortes, oído el informe de la,Comi
sión á que se refiere el artículo anterior, los 
oportunos proyectos de ley reformando las an
tes mencionadas, quedando asimismo encar
gado de la ejecución del presente decreto en 
?o que se refiere al nombramiento de los indi- 

• viduos que han de constituir la Comisión.
Art. 3.° Los gastos que por concepto de 

escritorio se originen á la misma, se sufraga

rán con cargo al capítulo 9.”, artículo único 
del vigente presupuesto de Guerra.

Dado en Palacio á dos de Noviembre de 
mil ochocientos ochenta y siete.—MARIA 
CRISTINA.—El Ministro de la Guerra, Ma
nuel Cassola.

(^Caceta del 3 de Noviembre de 1887.)

Ministerio de la Gobernación.

REAL ORDEN.

Pasado á informe de la Sección de Gober
nación del Consejo de Estado el expediente 
relativo á los recursos de alzada interpuestos 
por D. Francisco Estéban Gómez y D. José 
Lozano contra el acuerdo de la Comisión pro
vincial de Segovia, que declaró con capacidad 
para ejercer el cargo de Concejal del Ayunta
miento de Cuéllar á D. Atilano Ramos Con
de, dicho alto Cuerpo ha emitido con fecha H 
del pasado Octubre el siguiente dictamen:

«Exorno. Sr.: La Sección ha examinado 
los recursos de alzada interpuestos por Don 
Francisco Estéban Gómez y D. José Lozano 
contra el acuerdo de la Comisión provincial 
de Segovia, que declaró con capacidad legal 
para ser Concejal al electo por Cuéllar en las 
celebradas en Mayo último, D. Atilano Ramos 
Conde:

Oportunamente se dirigieron al Ayunta
miento y comisionados de la Junta general de 
escrutinio dichos Estéban Gómez y Lozano, 
manifestando el primero que Ramos no podía 
ser Concejal por desempeñar la plaza de Far
macéutico titular, y expresando Lozano que 
dicho Concejal pertenecía á la Sociedad mer
cantil Ramos Martin Senovilla, dedicada ála 
extracción de resinas, y que en tal concepto 
había tomado parte en la subasta de pinos de 
los montes de Propios:

El Ayuntamiento y comisionados, después 
de oir al interesado, y por mayoría, acordaron 
su incapacidad legal para ser Concejal, y rO' 
clamado este acuerdo, la Comisson provincial 
lo revocó atendiendo, en cuanto á la primera 
protesta, á que Ramos no desempeña desde 
1868 la plaza de Farmacéutico titular, y <1‘’® 
lo que hace es suministrar, en union con to' 

1 dos los demás, las medicinas á los enfermos
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pobres de la villa y del hospital de Santa Ma
ria Magdalena, de que es patrono el Ayunta
miento, que abona el valor de dichos medi
camentos, sin que se haya celebrado contrato; 
y en cuanto á que es socio de la Fábrica resi
nera Ramos Martin Senovilla, sólo consta que 
se hayan hecho dos remates de pinos, uno á 
favor de Sebastian Senovilla, en 1883, tras
pasado á Rafael Ortega, y otro de 13 de Fe
brero de 1886, hecho por Senovilla en ocasion 
en que, por la muerte de Martin, uno de los 
socios, había pasado aquél á ser Cajero, según 
copia del acta que obra en el expediente, y 
cesado ya de representar á la Sociedad en las 
subastas, por cuya causa siendo indiscutible 
que el primer remate no obligaba ya á la So
ciedad, tampoco podía estimarse el segundo 
más que hecho personalmente por Senovilla.

Consta, por comunicación del Gobernador 
de la provincia en 1868, que terminado el 
contrato del Ayuntamiento con los Farma
céuticos, sólo se les abonarían en adelante el 

.importe de los medicamentos que suministra
ran, acuerdo que tambien tomó el patronato 
del hospital en 1879, añadiendo., por su parte, 
el Gobernador en la primer fecha, que aqué
llos se repartirían los enfermos pobres en jus
ta proporción.

Consta tambien la copia de la escritura de 
!•“ de Marzo de 1885, á la que asistieron Ra
mos y Senovilla y los herederos del otro socio 
José Martin, que falleció en 22 de Febrero de 
dicho año, y en dicha escritura se convino en 
continuar la Sociedad; pero quedando como 
Cajero y Depositario Senovilla, que hasta en
tonces había tenido la representación de la So
ciedad en las subastas.

Como se vé, son dos las causas de incapa
cidad alegadas contra el Concejal electo Don 
Atilano Ramos Conde; y haciendo aplicación 
de lo dispuesto en el art, 8.® de la ley Electo- 
’'al y en el caso 4.” del 43 de la Municipal vi
gente, que dispone lo mismo que estableció la 
de 1870, se observa que no hay motivo para 
Que por ninguna de ellas se declare aquella. 
Con efecto, por la primera no pueden ser ele
gidos Concejales los contratistas, y sus fiado- 
1’68 de obras y servicios públicos que sé paguen ' 
con fondos del Estado, provinciales ó munici- Í 
poles, y por las segundas se hallan en tal ca- ! 
^c «los que directa ó indirectamente tengan
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parte en servicios, contratos ó suministros 
dentro del término municipal por cuenta de 
su Ayuntamiento, de la provincia ó del Es
tado.»

D. Atilano Ramos, como Farmacéutico, 
terminando el contrato como titular, no hace 
más que despachar como los demás de Cuellar, 
las recetas que por los enfermos pobres ó del 
hospital se le remitan, no recibiendo por ello 
sueldo ó estipendio fijo, sino el precio de las 
mismas. Por este concepto no es incapaz legal
mente, y tampoco lo es como socio de una Com
pañía colectiva destinada á la extracción de la 
resina, puesto que de los dos contratos que cons
tan hechos con el Ayuntamiento por uno de 
los socios Sebastian Senovilla; el primero fué 
cedido en seguida á otro particular, y el segun
do lo celebró un año después de la escritura en 
que cesó de representar á la Sociedad en las 
subastas de pinos, y quedó como Depositario.

En virtud de esto, y debiendo tal escritu
ra estimarse como un contrato de novación al 
primitivo social, en cuanto á las facultades de 
los socios, por tanto completamente lícito, y 
al que asistió la sucesión del socio fallecido 
con su curador ad litem hasta que se discer
niese la curaduría ad bona, es indudable que 
el contrato hecho un año después por Senovi
lla, adquiriendo pinos de los Propios, no pue
de decirse que lo hizo con la representación 
social, sino en nombre propio, y, por tanto, 
no incapacita al Concejal electo Sr. Ramos.

Por todo lo expuesto,
La Sección opina que procede confirmar el 

acuerdo de la Comisión provincial de Segovia, 
objeto de los recursos.»

Visto:
Y considerando que la Sociedad Ramos 

Martin Senovilla, constituida por diez años en 
1879, no termina hasta el próximo de 1889, y 
que el socio autorizado por la escritura para 
celebrar remates de pinos ante los Ayunta
mientos ha sido y es D. Sebastian Senovilla, 
bajo cuyo concepto está fuera de duda que el * 
que realizó en 9 de Febrero dé 1886 con el 
Ayuntamiento de Cuellar para extraer la re
sina de 26.000 pinos ha sido un acto en bene
ficio de la Sociedad, y no suyo particular, por
que obró en virtud del pacto contenido en el 
contrato social y no se probó lo contrario; cu
yo pacto, lejos de haber sido alterado por el
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acta notarial de 1.* de Marzo de 1885, cuyo 
único objeto fué establecer la continuación de 
la Sociedad, á pesar dei fallecimiento del so
cio D. José Martin Alonso, y sustituir en otro 
las funciones de Depositario que ejercía el fa
llecido, se ratifica, acordando que la Sociedad 
siga sus operaciones sin iníerrupcion.

Considerando que el socio D. Atilano Ra
mos está, por lo tanto, interesado directamen
te, como partícipe, en la referida contrata ce
lebrada con el Ayuntamiento de Cuéllar, y 
no puede en nin<yún caso ser Concejal del 
mismo, con arreglo al art. 43 de la ley Mu
nicipal y su párrafo cuarto;

Considerando que como Farmacéutico fa
cilita las medicinas para los pobres de los ba
rrios de San Martin, San Miguel y agregado 
de Escarabajosa, que se le asignaron por el 
Ayuntamiento, sin que en ellos lo baga nin
gún otro Farmacéutico, y cobra la retribu- 
cion y sn importe de los fondos municipales 
con lo cual, y en virtud de este contrato, 
presta un servicio al Municipio que le incapa
cita legalmente;

Vista, entre otras, la Real orden de 16 de 
Julio ultimo, publicada en la Gaceta del 18;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre 
la Reina Regente del Reino, se ba servido re
vocar el acuerdo de la Comisión provincial de 
15 de Junio último, y en su lugar se lleve á 
efecto el de la Junta general del Ayunta
miento y comisionados del dia 1.", que inca
pacitó á D. Atilano Ramos para el cargo de 
Concejal.

De Real orden lo digo á V. S. para su co
nocimiento y demás efectos, con devolución 
del expediente. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 5 de Noviembre de 1887.—Leon 
y Castillo.—Sr. Gobernador de la provincia 
de Segovia.

(Gaceta del 8 de Noviembre de 1887.J

Sección cuarta.
NuM. 2137.

Ayuntamiento constitucional de Rueda.
EXTRACTO que, con arreglo á lo dispuesto 

en el artículo 109 de la ley municipal vi
gente, forma la Secretaría de este Ayun
tamiento de los acuerdos tomados por el 
mismo durante el corriente mes.
Dia 6,—Sesión ordinaria.—Se dió cuenta

de la distribución de fondos formada por la 
Contaduría municipal para el corriente mesy 

¡ fué aprobada en todas sus partes.
¡ Se acordó el pago á Aniceto Gallego, de 
j 25 pesetas, importe de libros y otros efectos 
i de escritorio traídos de Valladolid para Servi

cio del Ayuntamiento.
Se acordó al pago á Isaac Aparicio, de 40 

pesetas, por la compostura hecha en los tim
bres de esta Casa Consistorial.

Dia 13.—Sesión ordinaria.—Se acordó que 
la Comisión de festejos de este Ayuntamiento 
estudie y proponga los que han de tener lu
gar en esta villa con motivo de la (consagra
ción en la misma del Señor D. Manuel San
tander, Obispo de la Habana.

Dia 20.—Sesión ordinaria.— No habiéndo
se arreglado por los dueños de las fincas co
lindantes con el camino de Segovia las zanjas 
y vallados que inmediatos á dicho camino te
nían construidos, á pesar de haber transeun
do el término que al efecto se les concedió, 
el Ayuntamiento dispuso que la Comisión de 
policía rural se encargue de cumplir lo acor
dado á costa de los interesados, prévins las 
formalidades legales.

En vista de la circular del Sr. Gobernador 
fecha 14 del corriente mes, se acordó llevar á 
efecto la revision de la numeración de todas 

i las casas y calles de este distrito municipal.
Se acordó la reparación de una pared del 

corral de la Casa Consistorial medianera coa 
la casa de doña Melchora Bayon.

Dia 27,—Sesión ordinaria.—Se aprobó la 
cuenta presentada por Sergio Anero, Conser
je de este Ayuntamiento, de la compra hecha 
de una estufa y carbón para la calefacción de 
las oficinas municipales.

Se acordó la forma de recibir dignamente 
en esta villa á los señore.s Prelados que vie
nen á la misma con el objeto de consagraren 

1 esta Iglesia parroquial ai Señor D. Manuel 
i Santander, Obispo electo de la Habana y 106 
i festejos con que se ha de celebrar este aconte

cimiento los dias 29 y 30 del corriente mes.
Se aprobó la cuenta presentada por el al

bañil Ciriaco Benito, de los jornales y mate
riales empleados en la reparación de una 
tapia del corral de esta Casa Consistorial.

Rueda 31 de Octubre de 1887.—Pedro 
Cendón.

En la sesión ordinaria de este dia se dio 
cuenta y fué aprobado el extracto anterior.

Rueda 3 de Noviembre de 1887.—El Al
calde, Gregorio Lecea.—Pedro Cendon.
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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID 839

NúM. 2129.

AYUNTÀMIENTOJÆJVALLADOLID.
Año de 1887 á 1888. CONTADURÍA.

NOTA de los gastos hechos en las obras públicas que se ejecutan por Administración, durante 
la semana que termina hoy.

Valladolid 22 de Octubre de 1887.—El Contador, Nicolás O. y Peña.—V.” B.” El Alcalde, Ramiro Velarde»

SITIO T MOTIVO DÉ LA ODRA.

Jornales 

satisfechos.
MAtERIAuIjE».

TMÍIDOMS 0 COKTRÁÍlSTiS. eONMPTÔ DSL GASTO. IRiDADIS.
Precio, Importe.

Ptsetai. fits. Nsetai. eti. Pesetas. cu.

Limpieza de los reci
pientes urinarios. . 26

Arreglo de las herra
mientas del Parque 
de Policía. , . , . . 161 06

Conservación y fomen
to de viveros. . . . 88 47

Id. de jardines y paseos. 267 85 Vicente Fernandez.. Huebras. i 4 95 29 70

Reparación de caminos 
vecinales................ 96 10

Jorge Calvo. . . .
Ramón Fernandez..

Idem 
Idem

6
6

4
4

95
95

29
29

70
70

Reparación de empe
drados de calles. . . 228 10

Leoncio Polo.. . .
Agustín Soba. . .

idem 
Idem

12
1

4
4

95
95

59
4

40
95

Desmonte de las casas 
en la calle del Perú 
para la prolongación 
de la calle del Duque 
de la Victoria.. . . 21 10

Vicente Fernandez..
Isidoro Alonso. . .

Idem 
Idem

6
5

4
4

95
95

29
24

70
75

Total jornales. . 888 68 Total materiales. • • 207 J 90

R RSÚ M EN.
Pesetas Cis.

Importan los jornales.................
Idem los materiales.

888
207

68
90

Total pesetas.......................1096 558
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840 BOLETIN OFICIAL

Sección quitta.

NúM. 2140.
Don Manuel García del Pozo y Merino, 

Juez de instrucción del distrito de la 
Plaza de Valladolid.
Por la presente hago saber: Que en causa 

criminal que en este Juzgado rae hallo ins
truyendo en averiguación del autor ó autores 
de robo de metálico á Tiburcio Asensio, se 
cita, llama y emplaza á Casimira Moratinos 
y á Eleuterio Fernandez Rodríguez, cuyo 
actual paradero se ignora, á fin de que com
parezcan dentro del término de diez dias, á 
contar desde la inserción del presente en el 
Boletín oficínl de- esta provincia, ante este 
Juzgado á prestar declaración, bajo apercibi
miento que, de no hacerlo, les parará el per
juicio á que haya lugar.

Dado en Valladolid á cinco de Noviembre 
de mil ochocientos ochenta y siete.—Manuel 
García del Pozo.—Por mandado de S. S.^ 
Nicolás García.

Seccioq sexta.

FÁBRICA DE HARINAS.
Se arrienda la titulada «La Flor Castella

na,^> sita en término de Sahagún, provincia 
de Leon, de la propiedad del Exorno. Sr. Mar
qués de San Cárlos. Tiene tres pares de pie
dras francesas, buenos cernidos y limpia.

Dista unos- 400 metros de la línea férrea 
de Galicia y -Asturias, á la mitad del trayecto 
entre Palencia y Leon.

Para tratar verse ó dirigirse á D. Gil Man
tilla, Administrador de dicho Excelentísimo
señor Sahagúnen

Jí OX '

NúM. 2141. JUZGADO :
DEL

NACIMIENTOS registrados en este Juzgado du
rante la 3.’' decena del mes de Octubre de 1887.

DIAS.

NACIDOS VIVOS.
NACIDOS SIN VIDA

Ï MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS.
TOTAL 

(le 
anillas 
clases.

'LEGÍTIMOS.
1
1 NO LEGÍTIMOS.LEGÍTIMOS. KO LEGÍTIMOS. o

A

CZí

ce 4

h

? 1
o

P 1
60
p

«ó
S So

21 1 » 1 i » » » 1 » » » » '’V »
22 1 1 2; » » » 2 » » » » » 1 »
23 » » >> >' 2 1 3 » » » !» » » j » 3 0
24 » » » i » » » ! » 2 » 2 » » ^^ 1 2 2 1
25 3 » 3) » » 3 » » » » » 3 1
26 1 1 2 ' » » 2 1 » 1 » » » 1 1 3 1!
27 1 2 2 3 6 » » » » 6 !
28 » l 1 » » » 1 » » » » »
29 1 2! » » i 2 » » » í »■ » » » 2 1
30 » : »

l
» ; *1 2 2 2 » » » !» » » » 2 ¡i

31 4 : » 4! » » 4 >> » » i
P » » »

— — ___ { - - - - - — — — — —
i — J ------ ;

Total. 6 3 ! 5 8 26 3 
__ 3 i »

1 ■
» 29 j

DEí'Ü^G£OBíES registradas en 
este Juzg^ado durante la 3.“ de
cena del mes de Octubre de 
1887 clasificadas por sexo y 
estado civil de los fallecidos.

1 FAL LECI DOS.

VARONES. HEMBRAS.

6J O 60 «0 60 60

1 TOTAL
DIAS. e

L 5
6 SO genera

U------
f^

1 21 1 1 ?> 2 1 » »
1! 3

! 22 1 » 1 2 I 2 -31 5 1
Ü 23 » » » » » » » »
ti 24 1 » 1 2 » 3
§ 25 2 1 » 3 » » » »1 3

! 28 » 1 » 1 1 » » 11 2
f 271 28 V 1 » 1 1 » 1 21 3

1 » » 1 2 » » 2 i 3 1
¡i 29 í » 1 1 2 2 /> » 21 4 i

30 » >; 2 2 1 » 5 i
í 31 Í2 2 » 4 3 » » 3 7 i

Total. 10 7 2 19 15 4 I 20 39

Valladolid l.° de Noviembre de 
1887.—El Juez municipal suplen
te, Antonio Diaz de Montiel.

Valladolid 1.” de Noviembre de 1887.—El Juez 
municipal suplente, Antonio Diaz de Montiel.

VAXjU.'KOOjLiID laST.—imprenta y ESnouadomacion del Uospioio provincial.
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